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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11766 ORDEN de 15 de abril de 1981 por la que se 
modifica la Comisión de Adscripción a destino defi
nitivo de Profesores adjuntos de Universidad en 
disciplinas de facultades de Derecho, con referen- 
cia a la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.; Por Orden ministerial de fecha 13 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero), se nombró la 
Comisión de Adscripción a destino definitivo de opositores apro
bados en disciplinas de Facultades de Derecho, para ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, figurando 
como Vocales representantes de la Universidad de Salamanca, 
don Vicente Ramírez de Arellano y Marcos y don Antonio Pérez 
Luño Catedrático y Profesor agregado de la. misma. Surgidas 
posteriormente alteraciones y a propuesta de la Universidad de 
Salamanca,

Este Ministerio ha dispuesto modificar la Orden de 13 de 
enero de 1978, en el sentido de que en adelante los representan
tes de la Universidad de Salamanca, en la Comisión de Adscrip
ción anteriormente referenciada. sean don Alfredo Calonge Ma- 
tellanes y don José Luis Muñoz del Castillo, Catedrático y 
Profesor agregado respectivamente, en sustitución de ios seño
res Ramírez de Arellano y Pérez Luño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 15 dé abril de 1981.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo: Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

11767 ORDEN de 13 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Psicodiagnóstico» de la 
Facultad de Filosofía y Letras y Filosofía y Ciencias 
de la Educación de las Universidades de Valencia, 
La Laguna, Palma de Mallorca, Autónoma de Ma
drid y Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
880/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/4978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 28 de 
noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de diciembre 
de 1980! para provisión de la cátedra de «Psicodiagnóstico» de 
la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación y Filosofía 
y Letras de las Universidades de Valencia, La Laguna, Palma 
de Mallorca, Autónoma de Madrid y Autónoma de Barcelona, 
que estará constituido en la siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Pinillos Díaz. 
Vocales: Don Mariano Yela Granizo, don Heliodoro Carpin

tero Capell, doña María Eugenia Romano Pérez y don Julio 
Seoane Rey, Catedráticos de las Universidades Complutense 
el primero, de Valencia, el segundo y el cuarto y de Salamanca 
la tercera.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jesús Arellano 
Catalá.

 Vocales suplentes: Don Miguel Cruz Hernández, don Miguel 
Siguán Solér, don José Luis Fernández Trespalacios y don Cán
dido Genovard Roselló, Catedráticos de las Universidades Autó
noma de Madrid, Barcelona, U.N.E.D. y Autónoma de Barce
lona, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3 de la Orden 
de e de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda 
la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981). el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

11768 ORDEN de 13 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Historia contemporánea 
universal y de España» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de las Universidades que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1960, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1078, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Ordenes de 22 de 
julio de 1980 y 26 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de agosto de 1980 y 7 de febrero de 1081) para la provi
sión de la cátedra de «Historia contemporánea universal y 
de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de las Univer
sidades de Málaga, Santander, Extremadura. Cádiz, León, Ovie
do, Palma de Mallorca Murcia y País Vasco, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo. señor don Carlos Seco Serrano.
Vocales: Don Javier Tusset Gómez, don Vicente Cacho Víu, 

don Jesús María Palomares Ibáñez. y don Ricardo de la Cierva 
y Hoces, Catedráticos de las Universidades de Valencia. Bar
celona, Santiago y Alcalá de Henares, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Miguel 
Artoia Gallegos.

Vocales suplentes: Don José Manuel Cuenca Toribio, doña 
Dolores Gómez Molleja, don José Andrés Gallego y don Juan 
José; Carreras Ares. Catedráticos de las Universidades de Cór
doba el primero, de Salamanca la segunda, en situación de 
supernumerario el tercero y de Zaragoza el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3 de la Orden 
de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingresó en el Cuerpo de Catedráticos toda 
¡a labor docente e investigadora realizada por e) Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 13 de mayo de 198],—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

11769 ORDEN de 14 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Arqueología. Epigrafía 
y Numismática» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Ordenes de 14 de 
julio de 1980 y 21 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de julio de 1980 y 4 de febrero de 1981) para provisión 
da la cátedra de «Arqueología, Epigrafía y Numismática» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de Extre
madura. León, Oviedo Alicante, La Laguna, Santander y Vi- 
gencia, que estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Gratiniano Nieto Gallo.
Vocales: Don Antonio Blanco Freijeiro, don Pedro de Palol 

Salellas, don Alberto Balil Illana y doña Ana . María Muñoz 
Amilibia, Catedráticos de las Universidades Complutense el pri
mero, de Barcelona el segundo, de Valladolid el tercero y de 
Murcia ia cuarta.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Alcina 
Franch.

Vocales suplentes: Don Miguel Tarradell Mateu, don Antonio 
Beltrán Martínez, doña María Ruiz Trapero y don Manuel Pe 
llicer Catalán, Catedráticos de la Universidad de Barcelona 
el primero, de Zaragoza el segundo, Complutense la tercera 
y de Sevilla el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3 de la Orden 
de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para, conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda 
la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

11770 RESOLUCION de 14 de mayo de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición, turno restringido, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «In
troducción a las Ciencias de la Educación» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, por la que se convoca a 
los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición, tumo 
restringido, de «Introducción a las Ciencias de la Educación» 
de la. Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma



de Barcelona, convocado por Orden de 11 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 21), para efectuar su 
presentación ante este Tribunal, a las trece horas del día 15 
de junio próximo, en los locales del Instituto «San José de Ca- 
lasanz» del CSIC (Serrano, 127), haciendo entrega de cinco 
ejemplares de los trabajos profesionales y de investigación, asi 
como del currículum vitae, especialmente referido a su actividad 
docente, y de una Memoria, en igual número de ejemplares, 
sobre el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, 
así como la justificación de otros méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunal 
sobre el desarrollo del concurso-oposición y se efectuará el sor
teo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 14 de mayo de 1981.—El Presidente, Gonzalo Váz
quez Gómez.

11771 RESOLUCION de 18 de mayo de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se aprueba y publica la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas para cubrir 24 plazas de la 
Escala de Colaboradores Técnicos del extinguido 
INCIE, convocadas por Resolución de 5 de septiem
bre de 1980.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo previsto en la norma 4.1 
de la Resolución de 5 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 10 de diciembre) por la que se convocan pruebas 
selectivas en turnos restringido y libre para cubrir 24 plazas de 
la Escala de Colaboradores Técnicos del extinguido INCIE, y de 
conformidad con la disposición primera de la Orden de 18 de 
mayo de 1981, que la modifica,

Esta Subsecretaría ha resuelto la aprobación y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a dichas pruebas selectivas, 
constituida por los siguientes señores:

SOLICITANTES ADMITIDOS

Turno restringido. Real Decreto 1086/1977

1. Blanco Marcilla, Aurora (DNI 227.165).
2. Campo Sánchez, Carlos del (DNI 593.994).
3. Carabaña Morales. Julio (DNI 4.526.270).
4. Corral Caballero, Javier del. (DNI 1.467.512).
5. Díaz Román, Rafael (DNI 3.548.322).
6. Fuente Salvador, Carmen (DNI 13.670.844).
7. García Alvarez, Jesús (DNI 7.699.595).
8. Garreta Torcer, Nuria (DNI 36.448.489).
9. Juárez Herranz, María Paz (DNI 50.785.862).

10. Martínez-Lázaro Torre, María luisa IDNI 640.674).
11. Montero Montero, Isabel (DNI 2.837.424).
12. Muñoz-Repiso Izaguirre, Mercedes (DNI 555.967).
13. Pou'Usallan, Paloma (DNI 7.778.850).
14. Rosa Fernández, Rafael Diego (DNI 51.828.867).
15. Rodríguez-Salmones Cabeza, Natalia (DNI 243.542).
16 Rodríguez Vela, María Paz Cristina (DNI 12.206.690).
17. Ros García, María (DNI 22.609 818)
18. Sánchez Moro, José Ramón (DNI 2.167.899).
19. Siiva Giménez, David (DNI 1.313 673).
20. Vázquez Fernández, Matilde (DNI 557.319).

i Turno restringido. Ley 70/1978

1. Alvaro Page, Mariano (DNI 1.080.738).
2. Angulo Jiménez, Francisco José (DNI 24.118.316).
3. Pérez Serrano, Gloria (DNI 9.671.545).
4. Ruiz Castillo, Ana Laura (DNI 5.347.223)

Turno libre

1. Angulo Sainz, Juan Antonio (DNI 12.151.966).
2. Arias Martínez, María Fernanda (DNI 223.582).
3. Asenjo Ponce, Ildefonso Fernando (DNI 3 417.087).
4. Asenjo Romera, Rafael (DNI 2.043.396).
5. Basternca Aguirré, Jesús (DNI 15.914.539).
6. Carmena López, Gregoria (DNI 3.783 082).
7. Correa Gorospe, José Miguel (DNI 2.702.172).
8. Cuevas Rodríguez, José (DNI 3 735.833).
9. Chiorda Riollo, Federico (DNI 48.106.263).

10. Díaz-Miguel Maseda, Ramón (DNI 51:048.819).
11. Egido Sanz, Yolanda Margarita (DNI 70.162.169).
12. Escobar Mercado, Rafael Modesto (DNI 24 853.484),
13. García Menéndez, Roberto (DNI 11.360.543).
14. Hernández del Pino, Amparo (DNI 12.354.984).
15. Jiménez Martínez, Francisco (DNI 38.039.545).
16. Jiménez Romero, María Paz (DNI 16.782.896).
17. López Becerra, Antonio (DNI 8.740.881).
18. López-Salvador Díaz, Milagros (DNI 529.139).
19. López Martínez, Emiliano (DNI 71.542.947).
20. Llamas Coptés, Alicia (DNI 5.344.163).
21. Macho Blanco, Isaac (DNI 11.892.788).
22. Menchen Bellón, Francisco (DNI 6.183.224).'
23. Montero de Aragón, Francisco Javier (DNI 648.076).
24. Muñoz de la Fuente, Soledad (DNI 51 618.737).
25. Ramón Diartun. Alejandro (DNI 863.497).
26. Fiamos Romero, Jorge Luis (DNI 24.125.383).
27. Ruiz Campuzano, Emilia (DNI 478.812).

28. Sánchez Sánchez, Juan José (DNI 7.737.268).
29. Suárez García, María Isabel (DNI 33.195.941).
30. Ugarte Gil, María Luisa de (DNI 50.401.003).
31. Vera López, Mercedes (DNI 51.443.635).

SOLICITANTES EXCLUIDOS 

Turno libre

Por no figurar el documento nacional de identidad:

1. Ramírez Loureiro, Laura.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Antonio Lago 

Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11772 RESOLUCION de 13 de abril de 1981, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas de la oposición, 
turnos restringido y libre, para cubrir siete plazas 
de Titulados Técnicos de Grado Medio en este Or
ganismo, por la que se hace pública la lista de 
aprobados.

Terminadas las pruebas selectivas de la oposición, turnos 
restringido y libre, convocada el día 4 de junio de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» número 156, de 30 de junio de 1960), 
para cubrir siete plazas de Titulados Técnicos de Grado Medio 
en el Servicio, este Tribunal ha dispuesto hace pública la lista 
de aprobados, por orden de puntuación obtenida en la califi
cación definitiva, de acuerdo con el punto 8.1 de la convocatoria.

Apellidos y nombre Puntuación

Tumo restringido
García Beites, Angel ...........................................     6,35

Tumo libre

Pérez Martínez, Rosa María ..............  .................... 7,19
Morales Ortiz, Francisco ... ... ... ... ....................... 6,49
Gómez Marcos. Antonio ....... . ....... . .................. ........ 6,15
Pascual Arriazu, Salvador ... ... ........................ ... 6,12
Córralo Anaya. Norberto ... .... ...................... ... 6,10'
Romero Chamorro, Tomás ................................................... 5,85

Conforme a lo dispuesto en la base 9.2 de la convocatoria, 
se requiere a los interesados para que en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado», remitan los docu
mentos exigidos en la base 9,1 de dicha convocatoria

Madrid, 13 de abril de 1981.—El Secretario del Tribunal, Car
los Lorenzo Megla.—V.° B.°: El Presidente del Tribunal, Luis 
Rueda Lamana.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

11773 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se pu
blica la relación del personal a integrar en los 
Cuerpos de Ingenieros Aeronáuticos e Ingenieros 
Técnicos Aeronáuticos (opción B), dependientes de 
este Ministerio, al amparo de lo estipulado en la 
Ley 41/1979, de 10 de diciembre.

limo. Sr.: Por la Ley 41/1979, de 10 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 18) se crearon los Cuerpos Especiales 
de Ingenieros Aeronáuticos, Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, 
Técnicos Especialistas Aeronáuticos, Ingenieros de Telecomu
nicación e Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, depen
dientes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, esta
bleciéndose en sus disposiciones transitorias primera a quinta 
el derecho a integración en los referidos Cuerpos de determi
nado personal que prestase sus servicios en este Departamento 
en los términos y condiciona señalados por la Ley.


